
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , -DUUE $ 0 

RESOLUCIÓN R* 38.1.2 1496 

BH. CMESTO ANDRADE VELOZ 
INTERDENTE 0% COMPARTAS 0 9UItO 

COISIDERANDO: 

QU el 11 de ágosto € 1988 se ha otergado ante 2) Heterto 
Vigésiós Úctevo es) cantón Quito, da escritura pública qe anuanto 
se copitol, templo sE senenineción 98 "CONS TONES PROFESTOMALES 
Y AGQITORES COMPAÑÍA LIMITABA? € "DELOTITE HASKIRS $ AELLS-ECUADOR 
CIA. LTDA.” y reforma ds estatutos; 

QUE el señor Jerge Bestias ejnes $n sw zalfesa Es Serenta 
Sanaraj y Reprosentante Logol ue la cumpañta aiterta Y da pot 
sente, Com el priroctota dul sectar davlar telezar, la solicitasa 
la aprobacida < la imalcita ebcriters píilica € cuyo efecta 
ho progentoso tros copien certificases se le ato] 

QUE el Gesartamenta ue Conpañlos «lr FesponsibiMóna Ctuitasa 
4 Ya Imiendencia «e Dergcho Sectererio, wtiiente suueránda 
$ B7-1-7-1-589, «0 e $e senta <s 158%, hs suitico daforse 
favirablo pera. la contínoeción dul tránlta, ena ver que camricara 
Que se A2 deso cumplía dente e dos regairitos legales respectivos; 

QUE el comio de empnicsción subo sujetersa yl trérite 
«stibleciós en das artículos 33, 86,87,8% y 3% se de olas Ley; 

Es ajercicia se las atrisucianes asignosas axalanta Resolución 
N” £08-26333, se 31 «€ alciembre se 1548; 

RESUELFE: 

IATICULO YRICO.- DISPOREA que se aublique par iras ates comsace- 
1Ív9s. en eno ar lus «lerias 02. mayor <trculeridón 230 Quito, 
gh Extracto es la retertos uscriterá público «e cumbio se denomi- 

0 antión, aguirtisado que cu me presactarss epasición salte wo 
os las dentes oe la Etvfl sel sontcidta priscipal de la competa 
Suntro $e dos saís altas ¿usierteres » da última publicación 
de úicho extracto y $e »y cesraicar e€l Junz Ta opesrición a esik 
Soperintancentia e Compañias eeniro cs Jos ines 6183 pesterteras 
al fevecialesto «0 uicho tárales, +4 protacerá £ la eprevación 
e inserisción es cmmbio «6 ccoenisación asl c0m06 $ Sraenar 
81% cmplintesto <% los semis requisitos degades. Un s3jueplar 
6t cd ves de Tes punticecionas osberá ser ontregaso 4 este 
despacho, 

COALIGO., vuelya «ll expecitate. 

COMPRIGUESE.- DABA y Firmmaso sa da Superinterncincia 36 
Cempeñiss, un Quito, a. 4 SET, 1988 

L£ 
) DR. ERNESTO ANDRADE VELOZ 

Ne 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

; Fiars, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 00 r 27 

sesanucron so.s0 1.2.1. 1632 

BR. JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTERBERTE BE CORPARIAS DE QUITO 

COB TBLRARGDO> 

QU el 11 «e sgosto qe 1388 se ha etorgado ante el Motario Vigasias 
Uctavo ql contón Quita, la escritere pública € cambia es sencainación 
de "COMIR. TORES PROFESIORALES Y AUDITORES COMPARIA LIMITADA” € “EELOITTE 
MASRIRS 3 SELLS-ECUADOR CIA, 1YDA.*, cueenta se capitel y reforas 
de estatotosz os 

QUE el salar Jorge Seltos Diente un su caliaes se Gerente General 
y Representante Legal <3e %a compañía, uitertía 60 la presente, 91 
el patreciato ul eacter devler lalarsr, he 381iciteso la aprebeción 
es la userttara pública, a copo afecto ha pretonisads tres copias cerióft- 
cadas te Te mismas . 

GE el Ministeri ls lesestrians, Comprcio, integración y Pesca 
aegiente Resglaciones des, $3 y 1957 de 2h €s qurs + 191 y % 0 
ijposto «e 1388, respectóvramente, astariza al Ergerrick Eran 

- ee sicionalidas britkaica y e De compañía “OXCOEFYE HASIINS £ SELLS- 
CABADA", er vecisaclinot corezinase, ts 5e erÓeN, para que inelerten 
en e) sumento se capital se la compañia; 

QUE 6 Departemosta ex laspeceión se Coupaltías se Resporzabiligaa 
Limitesa en le Intonosecto de Taspacctón y tsrtral ha presentaco €l 
taterar taverave NDRDSAT de 26 se jults an 1988; 

QUE es conpiialento ds la eisppesta en la Easelución 4"38.1.7.1.1490 
ve 1% se zeplienbro ue 158%, 3e ha publiciós «e el atario “la Hora” 
4s Quizo, asiciones correspenciantes a Tos «las $, 6 y Y er septiembre 
99 1988 ql extracto es la roferisa estritera públicas 

  

QUÉ ae se ha recibiso setificación alguas es epesición a la tascris- 
ción me da escritura pública antes mencionsós, 5egón agarace de la 
razón ¿t6etage per 91 telar Secrotaría fenarsl qe esla Separintseción: la 
el 21 er septimabre 60 1988; 

QUE el Dapertamento «e Compañias de Responsabiliaaa Linitass 
os le Intenénacia se Derecha SJacteteria, agutaente uenarzaaa Me. 38.1,2,1, 
ÑAD <u 26 $9 septicabre «s 1988 x2 ouitias infarme Tavarable paro 
la contimuoción «eel trántto, uns vez que conslaere que se hi 0% 
conplimients a les requisitos lagales respectivas; 

EN ojercicio «e las etriídeciónas ¿stgregcas meciantie Resolución 
Ro. ADR-$3613, e. 7 es sopticabra de 1983; : 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRINENO.- APRORAR; 2) el comblo de sancsinación de "CONSUL TONES 
PROPESTOMALES Y ABOIT CORMARIA LIMITAGA" a “DELOITTE HASIIMS £ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR SÓ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SELL S- ECUADOR. £18. 1TBA,. "y 0) al zomants ee capital $e 5/.1"580.000,00 
con Jo que asticage a $e. Lu 9%0 006,06 uieisios em 1,640. participaciones 
€ $7.1,000,89 ue color cogi very, 2) Ta refemaa de esteletos CÓnstan- 
id en la ratertas Astritera pública... E a 

ARTICULO SEGURES.- O RISPOROR que «un extracto de da: Anaicaón esóriiera 
se al e ula. vey,. en uno 6 Tos etarías - E queer elrcaleción 
pa Guitá,. "Un ¿Adeplár de de oMiación denor pa - este 

APECAO AS 

ARTICULO TERCERO..- DISPONEN que el: ntoriddl eS cra dél cantón. 
Guiis' toma Úngla 21 eurgpa € lacitmtriz-ae- pi eserttera pública que 
se eprueba, «el contes $e Ta: presente: fo hactas r ¿ente razón 
de esta amctación. LP da 

| 

ARTICULO CUARTO. - —BISPORER que el Registrador Kercantíl est cantón 
SuVia: e) isicriba la referida escritura pública, ¿esto con de presente 

o 

  

ós 

9 Rasolución, archiva una copio ox sicha gicritura y deves Iva las restantes 
á cos la razón ss de lnseripción que $% urgenaz y, D) cuspla los amis 

prescripciones Coctenidas un la Ley ue Registre y el articulo 33 del 
Cáetga sd Comercio. 

>. ARTICULO EUINTO,- — DISPONER que el Betarto Seguras quel contán Guayequil 
ante al margen de la eutría es le escritura péblica er 7 se agusto 
de 31974 gor la cusdl se constituyó da cempeñia en refaráncia, aux ha 
procecido a cambiar su cenentración, iweentar se capital y e reforaar 
Sus Gstatutos, xrogiente le escritura gública qes se apresta por la 
presonis Sesolución y sianis reráa Se esta aenciación, 

COMPL ISO. - yualva el oxpestente. 

COPMÍQUESE.- — DABA y firetsa en le Supertatancancia de Compañías, 
en Quito, a 3 0 SET. 1988 
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Con esta Fecha queda, inscrita la presinte cesotución bajo el 
“q 

_¿Mámero, 1582 del Cngiot tro Mnreantil, tómo 113 - Se don así Camp 

cido en el.” stb de 1995,. publicara en el 

oasbrra j - 87 : E goat el miono año.- Huito, a - 

doce de 06 >, de mil y y ocho. El RES STRA 

DOR.- | o 
  

+
 

e
 

Z z Pm o 
A É : 7 

. LT 

A . LA 

2 7 
AS ; ¿ 
e “1 

* 1 e. . 

$ Y 

¿ 

4 

ll 
dd 

y 

3 
d 
4 ¿ 

; ¿0 3 
q : 15; 

4 UN 
1 : 

»; 1 pi     
 


